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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado   05001 31 03 020 2020 00165 00 

Proceso Verbal 

Llamante  Sistema Alimentador Oriental S.A.S. 

Llamado  Seguros Comerciales Bolívar S.A. 

Decisión Incorpora contestación a llamamiento 

 

Se incorpora al expediente la contestación que oportunamente presenta la 

sociedad SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. frente al llamamiento en 

garantía incoado por el SISTEMA ALIMENTADOR ORIENTAL S.A.S., a la cual 

se le dará trámite en el momento procesal oportuno.  

 

 
Notifíquese 

 

 

 

 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

 
AA 
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